
 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE NEIVA HUILA 

Palacio de Justicia Oficina 909 teléfono 8711321 
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Neiva (H), dos (2) de junio del dos mil veintitrés (2023) 

           

 

Proceso : EJECUTIVO SINGULAR  

Demandante :  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA SA 

Demandado :  CARLOS ALBERTO ROJAS PEREZ  

Radicado :  2021-613 

 

 

Mediante memorial remitido por el apoderado judicial de la parte demandante el 

12 de enero del 2023, solicita la suspensión del proceso por el termino de ciento 

ochenta días (180) días, por lo que de conformidad con lo establecido en el 

artículo 161 del Código General del Proceso, se  

 

RESUELVE 

PRIMERO. - SUSPENDER el presente proceso ejecutivo singular adelantado por el 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA SA en contra de CARLOS ALBERTO ROJAS PEREZ, 

por el termino de ciento ochenta días (180) días, contados a partir del 12 de enero 

del 2023, conforme a lo solicitado por las partes. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
NSP 
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